
  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del mes de Agosto del año dos mil doce, ante mi, Doctor Humberto Moya 

Flores, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor 

JESUS JOSE HUARCAYA CAHUANA, de nacionalidad Peruana, mayor de 

edad, de profesión Ejecutivo, casado y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Gerente, y como tal, representante legal de la 

Compañía SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA.,, calidad que acredita 

con la copia de su nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es capaz para obligarse y contratar y a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura 

Pública, a la que procede como queda indicado, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Aumento de Capital 

Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía SAZONADORES DEL 

PACIFICO C.LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Compareciente.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura el señor JESUS JOSE HUARCAYA CAHUANA, de nacionalidad 

Peruana, en su calidad de Gerente, y como tal, representante legal de la 

Compañía SAZONADORES DEL. PACIFICO C. LTDA,, calidad que acredita 

con la copia de su nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, y debidamente facultado para el efecto por la Junta General 

 



    

  

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada el catorce de 

Junio de dos mil doce. SEGUNDA: Antecedentes.-UNO) La Compañía 

SAZONADORES DEL PACIFICO C.LTDA. se constituyó mediante Escritura 

ública ante el Notario de! cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 

2d ea A vece de Junio de mil novecientos setenta y tres, inscrita en el 

0 ecientos setenta y tres. DOS) Posteriormente aumentó su capital y 

ráformó su estatuto, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

registro mercantil de Guayaquil el treinta de mayo de mil novecientos noventa 

y seis, siendo su capital actual de Cuatro mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD4.000), dividido en Cien mil (100.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (USD 0,04) 

cada una. TRES) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, en sesión celebrada el día catorce de Junio de dos mil doce, 

resolvió, entre otras cosas: UNO.- Aprobar el aumento dei capital suscrito de 

la compañía en la suma de Cuarenta y seis mil dólares de los Estados Unidos 

de América (U.S.$46.000,00), para que éste alcance la suma de Cincuenta 

mil Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 50.000,00), el mismo 

que se pagará con la capitalización de la cuenta patrimonial “Reserva de 

Capital”, mediante la emisión de Un millón ciento cincuenta mil (1"150.000) 

nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas 

que serán suscritas y pagadas por los socios en virtud de su derecho de 

atribución. Consecuentemente, el capital de la compañia queda distribuido 

de la forma indicada en el cuadro incorporado al Acta de Junta General de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

LME LA COMPANIA SAZONADORES DEL PACIFICO €. RDA. 

El 14 RE JUNIO DE 2012. 

Un la ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de Junio del año de i SN 

doce, siendo las once horas, en el local social de la Compañía ubicado Ph el - mi 

Km. 11 Y de la Vía a Daule, en la avenida principal “A”, matzana A, Pop 10. E 
del Parque Industiial "El Sauce”, se reúne la Junta Genetal de Socios eS 

compañia SAZONADORES DEL PACIFICO €. LTDA., con la presencia (sus - 797 
Ed socios, a saber: 

    

NUMERO DE | VALOR — | PORCE 
PARTICIPAC | EN NTAFE 
IONES — DE | DOLARES 00%) 

MS 
SOCIOS USD $ 0,04 : 

CADA UNA | 

AJINOMO PO DEI PERU S.A., | 51,000 2.040 A 

epresentada por DANNY  MICHAFI! 

SOTEÉIO CUADROS, conforme carta | 

pode: que se adjunta | 

ING. JOSE JACINTO  CHANGKUON | 9.000 360 

AMEN 

PATRICIA — PLIZABETH  CHONG DE 124.000 960 24% 

CHANGKUON 

JUAN PABLO CHANGKUON CABRERA 8.000 320 EY 

POLICIA IRANCISCA — CHANGKUON | 8.000 320 8% 

AMEN 

TOTAL 100.000 4.000 100% 

|     
Actúa como Presidente su litular, señor Kaoru Kurashima, y como beaclano 

su titular, el señor Jesús José lluarcaya Cahbuana. A contmuación ol 

Secretario elabora la lista de asistentes y constata que se encuentra presente 
la totalidad del capital pagado de la compañía, por lo que los socios resuelven 
unánimemente constituirse en Junta General Universal, pare bialal el 

siguiente Orden del Dia: £L,- Conocer y resolver sobre el posible aumento del 
capital suscrito de la compañía, y su consecuente reforma de £ statulo Social; 

2.- Conocer y resolver sobre el posible incremento de los honorarios del tag. 
José Jacinte Changkuón Amen. El Presidente dispone que el bervetanio 
constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 
formalidades legales, luego de lo cual se dejó constancia de haber dado con da 
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normativa respectiva. Inmediatamente el Presidente decAWk 

sesión y pone a consideración de la sala el orden del día, lo RR 

de cortas deliberaciones, toma las siguientes RESOLUCIONES: > 3 
ol aumento del capital suscrito de la compañía en la suma de € varonta 

mil dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$46.000,00), , 
óste alcance la suma de Cincuenta mil Dolares de los Estadal Ñ 

América (U.S.$ 50.000,00), el mismo que se pagará con la capiafbaci 
cuenta patrimonial “Reserva de Capital”, mediante la emisiófiod Un 18 

ciento cinc uenta mil o 150. AN nuevas ¿article aos nd 

la compañía queda distribuido de la Siguiente manera: 

No. 
No. 

PARTICIP TOPAL | TOTAL 
SOCIOS EE a Ip . 
5 5 ANTES DE US$ (0%) MENO US $ PARTIC. | US$ 

AUMENTO 

AJINOMO LO DEL : C 
pe AO A t 51 000 $2 040 51% 586 500 $23 460 831 500 3725 500 

ad 

ING JOSE 
JACINTO ar or o . . 

CHANGKUON 9.000 $360 9% 103 500 $4:140 9112500 $4 500 

AMEN 

PATRICIA 
ELIZABE HN , ar . ! 
CHONG UI 24.000 $960 24% 276000 $11 040 300 000 $112 000 

CHANGKUON 

JUAN PARIO 

CHANGKUON 8 000 $320 8% 92 000 $3 680 100 000 $4. 000 

CABRERA 

      
HELICITA 

FRANCISCA 37 0 436 e CIANGKUON 8 000 $320 8% 22 000 $3 680 100 000 34-000 

AMEN 

TOTAL 100.000 $4 000 100% 1150 000 $46 000 1250 000 $90 000         
2.- Como consecuencia de lo anterior, la Junta resuelve reformar ob artículo 

Cuarto del Estatuto social, el mismo que queda la siguiente manera: 

"ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de cincuenta mil dólares (US $ 50.000), dividido en un 
millón doscientos cincuenta mil (17250,000) participaciones duales, 

 



Da AE SAZUNADI 

AJENO-MOTO     

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de « 
cual se encuentra totalmente suscrito y pagado.” 

   
    

     
   

   

  

3, Autorizar al Gerente General de la compañía, para que se 
realizar todos los actos, trámites y gestiones necesarias pta lor 
perfeccionamiento de la voluntad de esta Junta; y 4 Incremcitafa 

honorarios del Ing. José Jacinto Chatngkuón Amen en un 13% cs dedir de 
$2. 220, DO a US $ 3, 300, 00 a z partir del mes de Julio del. 201 2. No bibi ! 

Acta; y una vez reinstalada la sesión, se procede a dar lectura a la mus 

habiéndosela aprobado en su tolalidad, por lodos los socios en forja 

unánime, por lo que se da por Lerminada esta Junta a las uiece horas tieint Y 
minutos, y para constancia de ello, firman al calce los socios de la compañía, 

p. AJINOMOTO DEL PERU S.A. PATRICIA ELIZABEYM CHONG 
SOCIA , DE CHANGKUON 

, E SOCIA 

   j 
7 

. 

malena 
£ hi DN A NARÓN 

DANNY MICHAE(. SOTELO CUADROS o CAE 

Apoderado Esp ecial 
? 

JOSE JACINTO CHANGKUON AMEN JUAN PABLO CHANGICHOT 
socio  , CABRERA 

, SOCIO 

, e é , j e 
A Petardos e , : E, 

z 

FELICITA FRANCISCA CHANGKUON AMEN 

SOCIA 

  

Kaoru Kurashima 

Presidente 

  

 



NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Guayaquil, 01 de Abril del 2011 

Señor 
JESUS JOSE HUARCAYA CAHUANA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

    

  

    

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
SAZONADORES DEL PACÍFICO C. LTDA., en sesión celebrada en esta ciu 

compañía a partir del 01 de Abrij del 2011 por el periodo estatutario de DO 
Usted reemplazará al señor Juan Kanashiro Flores, cuyo nombramiento fue ins 
el Registro Mercantil de este cantón el día 30 de Marzo del 2009. 

De contormidad a lo dispuesta en los Arts. 27 y 28 del Estatuto Social, los dos 
Gerentes de la compañía tendrán a su cargo la ejecución de las resoluciones que 
adopte el Comité de Administradores. Asimismo, tienen la representación legal judicial 
y extrajudicial de la compañía. individualmente. 

SAZONADORES DEL PACÍFICO C. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella el 3 de 
junio de 1973, y se inscribió de fojas 10.337 a 10.370, número 1.835 del Registro 
Mercantil, habiéndosela anotado bajo el número 10.269 del repertorio el 23 de julio 
de 1973. 

Muy atentamente, > 

. 4 y 

eN 
JUAN K, HIRO FLORES 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía SAZONADORES DEL PACÍFICC 
C. LTDA., a que se refiere la nota que antecede. 

    

Guayaquil, 01 de Abril del 2011 

  

 



NUMERO DF REPERTORIO: 22.279 

FECHA DE REPERTORIO: 20/Abr/2011 
HORA DE REPERTORIO: 11:16 

      
    

   

Qertífica: que con fecha veinte de Abril del dos mil once queda 

Eto el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

ONADORES DEL PACIFICO C. LTDA., a favor de JESUS 
SE HUARCAYA CAHUANA, a foja 35.720, Registro Mercantil 

” número 6,990, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 34.271, del 

Registro Mercantil del 2,009, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 22279 

  

  

: ARIAS: 

- SAURAAMADAES: 

AREA: 

cod 

0.3) 
$ NLe - - on 

. AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REVISADO POR REGISTRO MERCANTH, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

El Doctor Alherto Bobadilla Bodero, 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de 

la atelbución 6 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

DA FE de que la Fotocopía dal presente Documery 

es Igual al original que se le exhibe y devugdfe <l 

Interesado, 

Guayaquil, _Z,. de. ¿2:382... AB L. 

        
 



   

   

  

UN 2 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

108 SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990128308004 

RAZON SOCIAL: SAZONADORES DEL PACIFICO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 3 

NOMBRE COMERCIAL: AJINOMOTO FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
ACTIVIDADES DE ENVASE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadals: PARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE Calle; AV. PRINCIPAL 
Número: SIN Referendia: DETRAS DE LA FABRICA SUMESA Edificio: AJINOMOTO Oficina: PB Carretero: VIA Á DAULE Kilómetro: 
11.5 Telefoho Trabajo: 042103481 Fax: 042103582 Apartado Postal: 00-01-9830 Telefono Trabajo: 042403718 Telefono Trabajo: 
042103391 Email: aspacolfD interactivo elec Celular: 091239089 

  

      El Doctor Alberto Bobadilla Bodera 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en us    

    

        

s 

DN 
interesado. 

Guayaquil, 42. de...;    
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a Cahuas 
FE 

      

FIRMA DEC CONTRIBUYENTE 
Unuario: MAVOSSTÓ > Taper de anilslón: GUAY 

o Página 2de 2 

SRi.gov:ec 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

     
SOCIEDADES e-bace bien al paíst 

NUMERO RUC: 0990128308001 

ON SOCIAL: SAZONADORES DEL PACIFICO CIA. LTDA. 

AJINOMOTO 

MRUYENTE: ESPECIAL 

HUARCAYA CAHUAMNA JESUS JOSE 

ATANCURI BRAVO ROSA BEATRIZ e 

  

  

23/07/1973 FEC. CONSTITUCION: 23/07/1873 

31/10/1981 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/05/2041 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL EL SALICE Calle: AV. 
PRINCIPAL Número: S/N Edificlo: AMINOMOTO Oficina: PB Carratero: VIA A DAULE iirtako: 11,5 Referencia ubicación: 
DETRAS DE LA FABRICA SUMESA Tejefono Trabajo: 042103461 Fax. 047103582 Apartado Postal: 02-01-8880 Telefono 
Trabajo: 042103718 Telefono Trabajo: 042103381 Email: aspacolE3interactive.net.ec Celular: 001238888 

DonNiciLlo ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDIENCIA 

* ANEXO TRANSAGGIONAL SIMPLIFIGADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_BOCIEDADES 

* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS         Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR, ARA 

  

   

  

Dr. Alocne Bolado 

WNolario Cnarto de fas 
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centavos de dólar cada una, el cual se encuentra totalmente suskilto ys, 

pagado.” y TRES.- Autorizar al Gerente de la cpmpañía, pará q E se 

encargue de realizar todos los actos, trámites y gestiones necesarias para 

lograr el perfeccionamiento de la voluntad de la Junta. TERCERA: 

Declaraciones.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente a 

nombre y en representación de la Compañía SAZONADORES DEL 

PACIFICO C. LTDA., en su calidad de Gerente, declara bajo juramento: 

UNO) Que queda aumentado el capital suscrito de la compañía en la suma 

de Cuarenta y seis mil dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$46.000,00), para que éste alcance la suma de Cincuenta mil Dólares 

de los Estados Unidos de América (U.S.$ 50.000,00), agregando que el 

referido aumento de capital se encuentra suscrito y pagado en la forma y 

condiciones detalladas en el Acta de Junta General de Socios de fecha 

catorce de Junio de dos mil doce que se agrega a la presente Escritura como 

documento habilitante; DOS) Que queda reformado el artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía en los términos que constan en el Acta de 

Junta General de Socios de la compañía antes referida. TRES) Que la socia 

compañía AJIl NO MOTO DEL PERU S.A. es de nacionalidad peruana, y los 

demás socios son de nacionalidad ecuatoriana; y CUATRO) Que la 

empresa no es actualmente contratista con el Estado ni instituciones 

públicas. Agregue usted Señor Notario las demás formalidades de Ley para 

 



la completa validez de esta Escritura Pública Firma, Abogada Andrea Peña 

Vélez.- Registro número diez mil doscientos treinta y uno (10.231) del Colegio 

    

       

  

   

  

de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

: -Slgvada a escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso 

Nu 
de Ea do con la Ley. Quedan agregados a este registro todos los 

> e A AN 

A oc entps habilitantes referidos.- Leida que fue por mí el Notario en alta es 

$2 YA plgante en todas sus partes, quien la aprueba en todas sus partes, 

a Aa, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

  

p. SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA. 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA UN EL ARCHIVO A MI CARGO, Em FE 
DE ' ELLO CONFTERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO EN OCHO E0JAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO -   
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QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.IJ.DJC.G.12.0007312 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 22 DE 

 AUNBERTO MOYA FLORES NOVIEMBRE DEL 2.012, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
RO TARIO MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA Df, AUMENTO DE CAPITAL | 

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SAZONADORES DEL PACIFICO ' 

  

   

CIRIO AR LOS a > 

 



   
901 fix”- Que en sata fecha y, ul margen de la sarria correspon 

ádtente, a la o,298 de 1,972, que contiene la Cosstítución de 

la Conpañía de Sespensañilidad Liatrada denoníacia * Sasonasdares 

del Pacífico C. itda. *, otorgada en bsta Notaría, «l trecs 

de junio de ull aevrscieatos setenta y tres, en cuapliniente 

a lo dispuesto en el árticulo Tercera, de la Resolución 20.30.15 

.9J0.8.12.0097312, de forha vesaridds de serionbre del dos m4l 

deco, de la Superiatendencia de Cospeñtas en Gsayequtl, tomb 

acta de le APROBACION del aunento de capital suscritos 7. la 

roforsa de sataturos de la Conpañla 3JATONADORES DEL PACIPICO 

€. LTDA...” 

Guayequil, Jictonbre 12 del 2.020. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA - 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO:67.638 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:02 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mer) 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil doce, en cumplimienfo 

de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-12-0007312, ordenada 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil AB. VICTO 

ANCHUNDIA PLACES, el 22 de noviembre del 2012, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene e) Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del 

estatuto de la compañía SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA., 
de fojas 150.772 a 150.787, Registro Mercantil número 23.475, 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 

acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 

meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 67638 

AD 
VR 

AAA 
097EBDDD 

f 

pp — 
1 ASI GUNAAd: O coo 

tacna. AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
dESLIOR IÓ DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
RLLADERA 

Guayaquil, 21 de Dicgembre de 2012 

RIVISADO “E 

.. *arro3ide 1974, nos sa dl 
del 12 de Abe d 

gueaconsda de. 
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